
¡NUNCA MÁS!

Por José Luis Cea Egaña

El 11 de septiembre de 2023 se cumplirá medio siglo de la caída

del régimen de la Unidad Popular, del suicidio del Presidente Salvador

Allende Gossens, de la instalación de la Junta Militar de Gobierno y la

implantación de una potestad ilimitada de facto que se prolongó por

dieciséis años y medio.

I. RECORDAR SIN CONMEMORAR

Esos acontecimientos ¿merecen ser conmemorados, es decir,

solemnemente realzados o, por el contrario, evaluados en sus causas

y efectos por ser denotativos de una calamidad nacional aún no

superada?

Pienso que se trata de los hechos más dramáticos, sombríos y

trascendentales de la historia republicana de Chile. Si bien algunos de

ellos dieron término a un ensayo desastroso política, socioeconómica

y jurídicamente para nuestro país, abriendo el camino a una

recuperación por el progresivo restablecimiento de la democracia y el
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Estado de Derecho durante la transición, tampoco puede callarse que

los miles de muertos, torturados, desaparecidos y exiliados son el

testimonio de enfrentamientos y divisiones que hasta hoy subsisten en

el alma nacional.

Por eso y mucho más ¡Nunca más! es un karma que debe resonar

con la cualidad de experiencia más aprendida que juzgada o

recordada. Si no es así, Chile se arriesga a desandar la senda de

entendimiento cívico, progreso en la distribución del ingreso y

autonomía de la Sociedad Civil que, con sacrificios y tropiezos, hemos

ido forjando en los últimos cincuenta años de trayectoria.

No cabe duda que los chilenos han reencontrado la democracia,

enaltecida por el humanismo, denunciando los quiebres que, en

variados aspectos, diezman la normalidad institucional, especialmente

la modalidad liberal y representativa, rechazando al estatismo, la

violencia y la corrupción. Sin embargo, seguimos lejos de vivir la

solidaridad para legitimar la subsidiariedad; de internalizar la sumisión

al ordenamiento jurídico; de eludir las obligaciones correlativas a los

derechos contemplados en él; de educarnos en el respeto mutuo en la

familia y en las instituciones para no seguir en la anomía que ya es

ostensible.

Desgraciadamente, tenemos que admitir la división o

fragmentación como característica de nuestra Nación. Continuamos
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oyendo arengas de envidia, odio y venganza, sin perdón ni olvido para

unos y otros por los desgraciados hechos a que ya hemos aludido.

Reconciliarnos, sin matices ni reservas, prosigue planteándose como

culminación de la catarsis que hemos defendido. No se escucha ni se

aprecia en muchos compatriotas, tampoco en analistas extranjeros, el

esfuerzo con que hemos investigado el pretérito, denunciando los

excesos de la dictadura, exigiendo justicia en la medida de lo posible

y dispensando sumas cuantiosas para mitigar, aunque sea en parte,

los sufrimientos padecidos.

Alarma despierta, consecuentemente, el tesón con que quienes

afirman no haber fracasado en su proyecto revolucionario ni haberlo

concluido, degradan la transición afirmando que fue una rendición en

favor de la dictadura. Creo que ellos buscan acallar que hubo

sumisión de las libertades y de numerosos derechos a los dictados de

una ideología totalitaria que es inaudito desconocer que se siguen

procurando diálogos y encuentros que dejen en el pasado los

antagonismos en las familias, en los partidos, los gremios y

sindicatos, en las escuelas y universidades, admitiendo que el

fomento de ellos motiva la resistencia y la irrupción de la violencia

para enfrentar otra violencia.
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II.COMPROMISO SIN EXCEPCIONES

Anhelamos que en Chile se concrete la voluntad firme, libre y

reflexiva, constantemente manifestada en punto a evitar la repetición

de los hechos, tan conflictivos y dolorosos que, desde hace más de

cincuenta años, nos dividen volviendo imposible la reconciliación con

perdón y olvido.

Ese es el significado que tiene plantear el karma ¡Nunca más!

Por consiguiente:

- Nunca más intentos de refundar la cultura, ignorar las

tradiciones y sustituir los rasgos matrices de la convivencia libre,

igualitaria y segura para, en su lugar, instaurar ensayos,

experimentos, quimeras o utopías sobre bases ideológicas

excluyentes, intencionalidad demagógica o populista;

reconocimiento de la identidad de minorías, pero ocultando que

no se busca así suprimir discriminaciones, sino que renovar, con

otro nombre, la lucha de clases;

- Nunca más recurrir a la violencia para ganar el poder político,

destruyendo las instituciones de la democracia representativa

mediante el engaño, la mentira y el desprecio de la ética como

cualidades esenciales de la amistad cívica;
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- Nunca más pregonar el odio, la envidia, el temor y la

incertidumbre con el propósito de volver irreconciliable la

diversidad de ideas, grupos y asociaciones en la Sociedad Civil

libre, igualitaria, solidaria y pluralista;

- Nunca más constatar que la Judicatura, con excepciones, y los

órganos estatales relacionados con ella, omiten o aluden

defender siempre la dignidad humana y tanto los derechos

como deberes que fluyen de ella;

- Nunca más callar frente a dictaduras y el terrorismo en Chile y el

extranjero, condenándolos cualquiera sea su índole ideológica;

- Nunca más alentar, callar la complicidad o denunciar el

vandalismo que incendia templos, hospitales, escuelas y

cementerios; que inutiliza bienes públicos; o que atenta contra el

bien común paralizando faenas o imponiendo gastos

desmesurados para remediarlos, con pérdida cuantiosa de

tiempo y recursos destinados principalmente al bienestar de las

clases media y baja de la población;

- Nunca más lucrar codiciosamente, enriqueciéndose ilícitamente

y privando del acceso al consumo de artículos esenciales para

la subsistencia de la mayoría de la población;

- Nunca más engañar, mentir, ocultar o torcer la información sobre

los hechos de interés público, descalificando para ello las
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denuncias en contrario y tratando de encubrir reales censuras

con el pretexto de hallarse protegiendo la información libre,

completa, veraz y oportuna;

- Nunca más fraguar la venganza ante sanciones impuestas en

procesos justos y lograr ser penado con clases de ética;

- Nunca más incumplir cuanto manda el ordenamiento jurídico,

mofándose de la autoridad al no ser sancionados merced a

resquicios, ineficacia de las instituciones competentes o

influencias ilícitas sobre ellas;

- Nunca más defender conflictos de intereses para profitar de

ellos, entorpecer la aprobación y ejecución de normas de

bienestar colectivo, o vocear que sus actitudes son patrióticas;

- Nunca más aceptar que los servicios secretos de la fuerza

pública cometan abusos y desmanes lesivos para la protesta

pacífica en calles, plazas y otros lugares abiertos al público; y

nunca más atentar contra la vida y la integridad de la policía con

explosivos, armas y otros medios que atropellan sus derechos

humanos;

- Nunca más oír, leer o ver las campañas sistemáticas de

tergiversación relativa a la transición desde la dictadura a la

recuperación de nuestra tradición democrática, reconocida

nacional e internacionalmente con carácter de ejemplar;
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- Nunca más prestar atención a quienes rechazan haber

fracasado.

Finalmente, en sus proyectos fundacionales, intentando así

silenciar la crítica seria y amparándose, para deslegitimarlas, en la

añeja táctica de ser campañas del terror.
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